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Instructor: Vicente Contreras Sánchez.

Órgano competente para resolver: Consejera de Educación y Cultura. Dicha competencia ha
sido delegada en el Secretario General en virtud de Resolución de 2 de agosto de 2011 (DOE
n.º 154, de 10 de agosto).

Medidas provisionales: Ninguna.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente disciplinario n.º 01/14. (2014080643)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada la notificación del trámite
de audiencia por la que se procede a dar vista del expediente y se le concede un plazo de 10
días para alegaciones en el expediente disciplinario n.º 01/14 incoado a D.ª M.ª Ángeles Díaz
Fernández, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad -
mi nistraciones Públicas y del Procedimiento Admnistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre de 1992).

Toda la documentación se encuentra archivada en la Delegación Provincial de Cáceres de la
Consejería de Educación y Cultura, sita en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de
Cáceres, donde podrá dirigirse la interesada para cualquier información que precise.

Cáceres, a 12 de febrero de 2014. La Instructora, ANA GALÁN MATA.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2014 sobre notificación de emplazamiento en
relación con el recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento abreviado n.º 312/2013 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Badajoz. (2014080654)

Intentada la notificación del emplazamiento al interesado en el recurso contencioso-adminis-
trativo tramitado por el procedimiento abreviado núm. 312/2013, ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Badajoz, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio co-
nocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad -
mi nistrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio:

Expediente: 0013-14-2.

Destinatario: M.ª Dolores Ropero Corraliza.

El texto íntegro del emplazamiento se encuentra archivado en el Servicio de Informes,
Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y Cultura, sito en
la avda. Valhondo, s/n. (Edificio III Milenio. Mód. 4, 3.ª planta), de Mérida, donde podrá diri-
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girse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 18 de febrero de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 21 de febrero de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro
de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo, matriculados en centros de Educación Infantil, Primaria,
Secundaria y Educación de Personas Adultas para el curso 2011/2012, en
los expedientes n.º 0111-14-75 y 0114-14-78. (2014080660)

Intentada la notificación de los acuerdos de inicio de los procedimientos de declaración de pér-
dida de derecho al cobro de ayudas concedidas y no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente
anuncio: 

Asunto: Acuerdo de inicio de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación
y Cultura, de procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro de ayuda desti-
nadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, matriculados en centros
de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Educación de Personas Adultas para el curso
2011/2012.

Los textos íntegros de los acuerdos, se encuentran archivados en el Servicio de Informes,
Normativa y Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de
Educación y Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 4, 3.ª planta de
Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro de los mismos en el
plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 21 de febrero de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

 

M.ª Ángeles Cedrún del Viejo 

 

Expte 0111-14-75  

Destinatarios 

José Silva Silva     

 

Expte 0114-14-78 
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